
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—_——ñ— PU —————ÁÑ 

RESOLUCION N*2 11.698 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de Mayo de 1,280, se ha otorgado ante el 
Notario 5% del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Le- 
desma, la escritura pública de constitución simultáneas 
de la Compañía Anónima denominada "COMODISA INMOBILIA - 
RIA COMODITIS 8.A.”; 

QUE el Señor Gustavo Triviño Grijalva, debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura ha presenta- 
do cuatro copias notariales de la misma solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado e- 
añr-plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simult£ 
nos de la Compañía Anónima denomihada '"COMOBISA INMOBI- 
LIARIA COMODITIS S.A.", cuyo domicilio es la ciudad de 
Guayaquil, con un espital social de QUINIENTOS MIL SU- 
CRES, representado por quinientas acciones ordinarias y 
nonminativas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario S*% de 
este Cantón, al margen de la matriz de la escritura pú - 
blica de 12 de Mayo de 1.980, tome nota de haber sido  - 
aprobada mediante esta Resolución y siente razón de su - 
cuaflimiento. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mertan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo 
de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías 
y Art. 3”del D.S. No. 735, de 22 de Agosto de 1.975; y, 
b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 
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PROVEYO y firm6 la Resolución que antecede el señor 
Abogado Aquiles Rigail Santistevan, Intendente de Compa- 
filas en Guayaquil, a los veinte días del mes de Junio de 
mil novecientos ochenta.- LO CERTIPIKO. - -------=------ eo. f 
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